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l' I Oficio PROEPA 287/0714/2015.

, 14unto: Resolución Administrativa.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, ,''Í veintiuno de julio de 2015 dos mil
qUlnce,- - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - -1" -------------------------
"VISTO. p~ra resolver el expediente a~istrativo citado al rubro derivad? del
,procedimiento administrativo InstaU[';j;' en contra de la persona Jund¡,ca
[Kuadro Soluciones Ecológicas, S. ",de C. V., en su carácter de propietar:o
.y responsable del establecimien i donde se realiza la actividad de
:.transformación de polímeros en pr'ctos, ubicado en el kilómetro 1,2 uno
punto dos carretera a San Isidro M . tepec número 240 doscientos cuaren',-"
colonia Santa Cruz de las Flores, "el municipio de Tlajomulco de Zúñlga,
!Jalisco, por las posibles violacion ':a las disposiciones de la Ley Estatal del
¡ Equilibrio Ecológico y la Protecc n al Ambiente y de la Ley de Gestión
,.Integral de los Residuos en el istado de Jalisco, se emite la siguiente
'resolución administrativa ¡:¡ue a la 'tra dice:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -'-

L T A N DO:

1. Mediante orden de inspecc',h ROEPA-DIA-0188-N/PI-0318/2014 de 13
trece de marzo de 2014 dO'm : catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduríata ) de Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secr ríarde Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de alis" ", para que realizaran visita de inspección al,
establecimiento que tiene motividad" de transformación de polímeros en
,productos, ubicado en el. ilóme . 1.2 uno punto dos carretera a San Isidro
'Mazaiepec número 240 , 'scient , cuarenta, colonia Santa Cruz de las Flores,
en el municipio de Tia' mulco , Zúñiga, Jalisco, con el objeto de, verificar,
entre otros, que cuent , on su a 'orización para recíclaje y acopio de residuos
,de manejo especial c" o la et' , del manejo integral de residuos de manejo

. ,especial así' como gistro c .'0 gran generador de resid\.Jos de manejo
¡especial por parte la Secret 'a de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.-

\'2. En cumplimie . 'oa la ord ; de inspección precisada en el resultando
,anterior, el 25 v nticinco de 'rzo de 2014 dos mil catorce, se levantó acta
:de inspección IA/0318/14, e ,~a cual se circunstanciaron diversos hechos y
:omisiones, mos que de' ~ués de la calificación de dicha acta se
'consideraro ,podrían ser co titutivos de infracciones a la .Ley Estatal del
,Equilibrio E ológico y la Prot ' , ión al Ambiente y a la Ley de'Gestión Integral
de los Re duos en el Esta ' de Jalisco, se emite la siguiente resolución
administrat a que a, la let :é dice imponiéndose las medidas de urgente
aplicación y correctivas con' 'centes a Kuadro Soluciones Ecológicas, S. A.
de C. V.- - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

,3. Una vez ejecuta{jos los .. '¿tos de inspección y vigilancia precisados con
"anterioridad, I~ person~ jurlt'ica, Kuadro Soluciones Ecológicas,. S: A. de C,
¡V., compareclo a traves d "Luls Ricardo Rivera Ulloa,' el 24 veinticuatro de
',mayo de 2014 dos mil cat~ ce, quien se ostentó como administrador general
:;único, de la persona juríd~a citada, personalidad que acreditó con la copia
',cotejada con la original de~a escritura 4,040 cuatro mil cuar",nta, del munici,;o
¡ de Zapopan, Jalisco de O$'tres de agosto de 2009 dos mil nueve, según sello
¡fechador de la Procuradúría Estatal de Protección al Ambiente, a efecto de
'hacer manifestaciones para acreditar el cumplimiento de las medidas
'¡correctivas' ordenadas y para desvirtuar los hechos irregulares que se le
:¡atribuyen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

;4. En consecuencia, según las disposicione's del título Sexto de la Ley Estatal
"del' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció el
'procedimiento/administrativo que ahora se resl:lelve, otorgándose a la persona
jurídica Kuadro Soluciones Ecológicas, S. A. de C. V., los derechos que la
'legislación le concede para formular argumentos de defensa, presentar medios
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de prueba y aleg¥!r lo que a su derechoc.qnviniera, en relación ' os hechos
¡Y omisiones derivados del acta de inspeo~ón descrita en puntos anter.iores; y,
; . j,f:¡¡''' ~ -.! e o N S I o,f ' ' A N D o: '
i A' .'
11.Que los artículos 1° de laLey Estq,fal ,1 Equilibrio Ecológico y,la Protecciófl
lal Ambiente y 1° de la Ley de Gestión t 'tegral de los Residuos del Estado de
¡Jalisco, prevén en sus disposicion,~ s '" de orden público y de interés social, ,
¡que rigen en el Estado de Jalis~',p e", el ámbito de su competencijl, con la I¡finalidad de mejorar la calidad 4.amb,wntal y de vida de los habitantes del I
Estado, establecer el aprovecharien~f' sustentable de lbs recursos naturales y ¡
¡regulan las bases de los actoSf"d m""iiíl'\strativos, estableciendo los principios y 1
normas que deben observarse I~, iIIprocedimientos no jurisdiccionales,- _ ., _ ,

'1
1
111.Ql,Ie la Procuraduría Esta;,t d l Protección al Ambiente al ser el órgano ¡

desconcentrado de inspecció,¡ vi' lancia' de la Secretaria de Medio Ambiente
IY Desarrollo Territorial del Go, er;', del Estado de Jalisco, es competente para
lconocer y resolver el preserj! p , cedimiento administrativo, con fundamento
1en lo previsto por los artic ," s, " 14, 16, 27 Y 73, fracción XXIX-G, de la
¡Constitución Política de los la os l/nidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
llll, IV, VI, VII, VIII, X, XI, »11' " 111,XVI, XIX Y XXI, de la Ley General del
,Equilibr'io Ecológiéo y la Pre ,ión al Ambiente; 1, 6, 9, fracciones 11,111,IV Y
IVI, de,la Ley General PI¡:¡,~a','," ~\I!'lnción y Gestión Integral de los Residuos; 4,

.,15 fracción V, 36, 46Y':IYP ,r.cj9r¡?<f<I, de la Constitución Politica d,el Estado
lde JaliSCO; 1, 3 fracclo "',6 fraCCIOnes I y V, 8, 10, 12 fracclon IX, 21
¡fracciones 1, 11,111,V, V VI). XX, ,XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
¡fracciones 1, 11Y 111,Prim ,Cuarto, Quinto, 'Sexto y Octavo Transitorios de lá
lLey Orgánica del Póclé~' cUtivb8d,el Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11,
1111,IV Y V, 3, fracción 'X 'li,;5 frkiccibnes 11,111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII
'y XXXII, 6, fracciones"'I;"lfl,"',VI'llf/X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, 111,(1/' yié\VI,"'G4; 65, fracciones ,1, II Y 111,66, 67, 69,
fracciones 1y 11,7'1,1 'iónes' l' y ti, 72, fracciones VII, incisos a) y b) y' X, 73,
75,78, fracciones 1 , I ,1I/,N'yV, 1'9, fracciones 1,11,111, IV, V Y VI, 81, 82,
fracciones,l, 11y 111 :3" 4;"86': fr~i:!cibnes 11,111Y IV, 87, fracciones 11y 111,88,

,fracciones 1,11,111 ,'1 ,89,1'90,~'92;;93, 94, 95, 96, 102, 103, 116, 117,.118,
119,120,121,12'1: ,1, ,'i1f~d~5~¡126, fracciones 1,11,111Y IV, 127, 128, 12'9,
130,131, 132, 113,,!1,:1,,~9f' ,p~~}r,acciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII Y IX,
137, 138, 139~¡140" :'H'I:;,11f,,,n11"í3, 144, fracciones 1, 11 Y 111,145, 146,

,fracciones 1,1,1,>", in_0e'? g)i~,~b,I)'I,IY"V y VI, 147, 148"fracciones 1,11,111"iVy
!V, 149, 150,¡acclo s,lfl'icJIII"/!"~ IY, 151, 152, 153 Y 154 Y el TranSitoriO
'Cuarto del Dgcreto',l~~ ,P'lIp'!!¡¡;a9P\l121 veintiuno de diciembre de 1999 mil
,novecientos¡(iovent", l}pev~"et),IE¡1 periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de latey Est "rd!3r,~~!!iH~riq' Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,

1
2,fraccions 1, 11,11 .I,V,¡",r¥,!¡YI.':'r,y,t"lil~I,II,~Xy X, 3,4, fracción ,XIII, 5fracción,II,
6 fracciófll V y XVII ,'7, f~)a,cfiiPr.,~!\,\,1 J Il, IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII,
13, 18,~, fracclo ,SI""I,I,!Il¡UI~'J\/"IVI, VII, VIII, IX Y X, 36 fraCCiones I y 11,
37,38 fficciones 1,'1" Uli"IV'~YI' V,!"Y", VIII, IX,y X, 39,40, 41 fracciones 1, li,
111,IV, p, VI, VII, "'II,,'~,:;X ,y}\-¡' ,42, fraCCiones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 44,
fraccio~~s 1, Il, 111,V'ly,¡V[y,W,l,¡4p, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, Xli Y XIII, 4 , 48.1;:~9~,fra,cRI9ry,e,s1, 11,111,IV Y V, 50 fraCCIones 111,V, VI,
VII, VIII, IX, X, XI ;Xjlj5,1: !i?fr,aficipnes I y 11,58, 59, 60, fracciones 1, 11,1II Y
IV, 61, 70, 71, 7 ,'7~,,74¡ 75,,,traq,Giones 1 y 11,l6, 77, fracciones I y 11,79,
fracciones I y 11 '80, 81¡,82, 83'184, 85, fraCCiones 1, 11, 111Y IV, 86, 87,
fracciones 1, 11,1, IV, V,¡VI,Y";,VI,II, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, 1, XXII Y X:?<I11, 88', fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, incisos
a) y b), VIII, IX' ,X, 8~, fracc¡~ne,s 1,11, 111,IV y, V, 90, 91 Y 94, de la Ley de
Gestión Integra ,de los:' Re!5idlJos del, Est,ado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus
incisos, 5, 6, 7 8, 12,13,'44, 45; 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,

,117,121,122,' '23, .12fly, 1'~5,(,della 'Ley del Procedimiento Administrativo del i
Estado de J . sco; , 1,;,2" ,fra~<?ior~s ,IV y V, ~3" 4, 7, ,último párrafo, del í
Reglamento ilterno, de I la, Secretaria de Medio, Ambiente y Desarrollo i,'

Territorial; 1,,', 3, frac~ió¡',V: 4;\~fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1,9, !
11, fraccione~ 1,VI, ~11,;'IX:)~,IX:j~'IXXVII, XXVIII, del Reglamento Interno de ¡.
la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente,,, - - - - - , _, "., ,,;' 1.. (. :.1,1 ,1 J, l.' ,.

111: Que de acuerdo al! crite'do ei1litldo por el Segundo Tribunal Coleg'iado en

¡Materia Administrativa!rl(jejll;Pód¿r I Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribiril?S la, W~~ló~/q~uehace valer, el pres\Jnto infractor en sus
escritos de defensa,' toda 'Vez qUe, dicha omlSlon no lo deja en estado de

¡ ! ( 't; 1! ".. \ '
. ""'." .", ".""'.,"'".¡", , ,. ,e"" " "",,,' "_'''''''"",'"""."",

,1 ',. '1



como gran
especial por
Ambiente y

1. No c ta con autorización para el reciclaje y
acopio residuos de manejo especial por parte
de la cretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

''-ferrito 1.I ,
,2 ..No. uenta con sus registros
;gen,e,Or" . de residuos de manejo
I:W~t ,d,e la Secretaria de Medio
O~ ',o.LJoJerritorial

. ,1 1

do pe la visita pe inspecclon, la actividad de
',prqductos, cuyo responsable y propietario es
'luc,iones Ecológicas, S. A. de C. V., ubicado
; dos carretera a San Isidro Mazatepec número
ia Santa Cruz de las Flores, en el municipio de
ca,: 1 esta constreñido al cu¡nplimiento de la
.' igente, detectándose al momento de la visita la
iones' 'derivadas de los sigúientes instrumentos
spofr\écnica jurídica en cuanto a su autorización
radar d~ residuos de manejo especial. - - - - - - __

de

del acta
se asentó

hecho

f ..}

f.}

f.}

!l, .a,demás de las conferidas en la Ley Orgánica riel
",la!?,sjguierltes atribuc;iones:
" r •

~u'cif: V ':¡evisar la política estatal en materia de residuos
~.I'I¡:> I;~l~

:!l:::: 11 ;:¡ ;.•clu .
ji , 1,(11 t:: (le
,1h:~ :,.11 ::,1. I

l/l. Autorízar el m ejo integral de residuos de manejo especial;
¡ -.

'. l t ,.11.:r "f,:,'.!O ~, ;

I ¡; ti ::/;:,;;I t I,~I \( ;

Artículo 42, Lotl¡ ,andes 'generadores de residuos de manejo especial, están
obligados a: '." li j, 1:., d", ' "

I'}?' ,"Ji,,, "~o .'.
l. Registrarsef"nte ,/a: {>,~cretaría y refrendar este registro mediar:" el
informe a queJ,$e refiere la fracción VI del presente artículo .

..~":'~~:t. 1 (', ' '::11_, : r I ;;

~?el!::1 ~ :'~ :::C:'1.1. ,:;

r-'.' JI ;:.l' ,;'': I.J¡ ,~

Artículo 47. Se rflf/uiereautorización de la Secretaría para llevar a cabo las
etapas del manejo integral de residuos de manejo especial, establecidas en
las fracciones' IIl-yae'la'V'a'!ll)(1I del articulo 50 de la presente Ley.

(, ,1,; :: 1\ I1 :

los Ayuntamientos deberán autorizar las etapas del manejo integral de los
residuos sólidos .urbanos señaladas en las fracciones V, VI, VII, IX Y XI del
artículo 50. ,1,1 '"" .

Hoja
donc1e
el
irre ular
Hoja 05 cinco
07 siete

Hoja 05 cinco de
07 siete

. n Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,
. señala que: - - -'- - - - - - - - - - - - - _
1',,' . 1" , ,

201'4
: indefensión en tanto que lo relevante es que to/JS ellos sean anaíizados, 'así
tales argumentos se tienen reproducidos y 'tidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo de la siguient 'urisprudencia:- _

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JI,~. NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Jue¡~' deral no transcriba en su fal/o los

. conc;eptos de violación expresados en la~. .'. nda, no implica que ha.ya in.friw,ido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la 'u I sujeta su actuac;ión, pues no nay
precepto alguno que establezca la oblig . i. de I/evar a cabo tal tran<;cripción;
además de que dicha omisión no deja en .,' 'ado de indefensión al quejoso. dado
que no se le priva de la oportunidad p a. ecurrir la resolución y alégar lo que
estimé pertinente para demostrar, en su¡C .o, la ilegalidad de la misma.

¡¡;

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me av" 'al estudio del hecho presuntamente
constitutivo de violación a la' normativO ambiental estatal vigente, según lo
circunstanciado en el acta de inspe i n DlA/0318/14 de 25 veinticinco de
marzo de 2013 dos mil trece, tal y ca o continuación se indica: _

. ripción del hecho irregular

•.•o<lIS¥.~OIlfl r~r!ll)',
po09 EJECUTJVO
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o -establecido en la presente ley;

'OCESALES POR INDEBIDA ADMISiÓN O DESAHOGO DE
, ECESARIO SU ESTUDIO CUANDO NO TRASCIENDEN AL
; f%:r",Ii~:,6 t, ,

;/r,

IV.

f ..}

IOLACIONES
PRUEBAS. ES I
RESULTADOD

. . . ',. ."'I)rl1~
Las autorizaciones deberán otorgar;%:{]br tiempo deter~á"
refrendarse en los términos que estj;blezC/} el reglamento de la presente Ley:
, " i'r

f,,] ! I
¡f '!J:,

Articulo 50, Para prevenir riesgo~' a lafl'lud y al ambiente, el manejo integral ;
de los residuos comprende las rwulenfs etapas:,.¡
f. ..} ,i ¡f"': .

.;:h': , .
.:.-J, .. ,

V, Acopio; J?' ,.. !
[ ]

I ~•.., f'1,
IX. Reciclaje; :é
r ..} í~u
Articulo 87. Son infraCCiO!S e, materia de esta Ley, las siguientes:

f. ..} 1 '
Carecer de las autoriza' ro correspondientes establecidas en la presente
ley; , ,
f.]

11.

Derivado de lo anterior,.>,1 ,. rsona, jurídica Kuadro Soluciones Ecológicas,
S. A. de C. V., compa'r, ':':8- través de Luis Ricardo Rivera Ulloa, el 24
veinticuatro de mayo '"14 dos mil catorce, quienes se. ostentó como
administrador general ipersonalidad que acreditó con la copia cotejad'a
•con la original d¡;l la,," ser. ra 4,040 cuatro mil cuarenta, del municipio de
Guadalajara, Jalisco e 03 res de agosto de 2009 dos mil nueve, según sello
fechador de la Pr uradu Estatal de Protección al Ambiente, a efecto de
hacer manifestaci es a I comprobantes y destino final de sus residuos de
"manejo especial. /~ - • - - - '; - - -' - - - - ~ - - - - - - _

,Por ende, res, ta innec ,'ario entrar al estudio y valoración de las demás,
,pruebas ofert as po~ el:currente, puesto que ello no cambiaria el sentido y la
;determinaci' aquí 'ef~' .Üál!~.para' la resolución' del presente asunto, lo'
,anterior, d ido al prin ;pio de economía procesal y de acuerdo al criterio
;jurisprude cial que cito' : r analogía a continuación:

" , :f 1,; a:: I 'J,:-;" ~ ,.

Si la resolució ' .:eclamada se apoyó en una proba;;'za respecto de la cual el,
quejoso s'e d 'le porqu.e, a su parecer, fue indebidamente admitida o'
desahogada, p p del análisis que efectúa el Tribunal Colegiado de Circuito en
cuanto a su v ,ir, prq.~f3tq\iO",Seconcluye que no resulta idónea para dirimir la
contienda a f O~lde.a\¡¡~.n~JPelas partes litigantes,. e,ntonces, por econ.omía,
procesal res aulnrecesar',q" ,examinar SI se actualiZO o no la vlolaclon al
procedimient ,kll)~'!d~ lfiiHf.ldejó en estado de indefensión al pe!icl?nario
de amparo, . aEvez'qUesena 'Infructuoso amparar y ordenar la reposlclon del
procedimien 'sillte brí'a;ull'o!la manera la probanza materia de la violación
procesal n'; ~as¿eh1:léiái~1~e'ntlidodel fallo .

. 1: i! [);¡ L:)I!II)I:¡ I

,Más aun, del ese o de 29 veintinueve de mayo de 2014 dos mil catorce, Luis
:Ricardo Riveralloa, manifestó a esta autoridad que:- - - - - - - - - - - - - _

" ...para I obte~~~6~ ...éJel':R~g;stro como g;neraron de residuos de manejo
especial el registro ,como ,establecimiento mercantil, industrial o de servicio
dedicalji a la ..uti1iZfjCión" ,q . ,reciclaje de residuos de manejo especial
denomf1ado ceptro, de :ílcppi,?:. I '
... so/tritamos a ustede,s nos otorguen un plazo mayor ya que debido a que
en nú,~stro tramit~,ge (a,Jic:er¡cia, municipal se tuvieron algunos problemas, .. "
(Sic) ¡ , I 1" ~ r ' " , , '

,. , ¡;' J 1,1 ..: :: '1' ~ i. '. i j il ~. ,: ¡

',En consecuencia, lo I :condúceilte es que el suscrito valore esa aceptación
•tácita de los hechos irregulares detectados durante la visita de inspección
como una prueba confesionarque' merece valor probatorio pleno en contra del
" '!'I:: .' 'l.".. I

Secretaría d~ MedIoAmbiente
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,presunto infractor; lo anterior con fundamento' en IjlartículÓ~3286 '298

, ~:f.K;. '"
fraccion 1, 308, 326, 392, fracciones 1, 11, 111lt,¥,):/ Y 395, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de" Jalisco,.~tJ~ aplicación supletoria al
,presente, procedimiento ,por dlSposlclon de,l,',llar,fculo 3 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalr'of - - - - - - - - - - _

',Criterio el anterior, que lo respaldo co~ la citaJt 1.'~igUiente tesis: _

CONFESIÓN Ti¡CITA, EL CÓDIGO DR' C[~'ERCIO NO LA MENCiONA
EXPRESAMENTE, PERO sí PREVÉl.tLO' SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA. Pese a que el Código (f.e 1.1' ercio, en los artículos 1211,
1212 Y 1213, no establece la confesió~i;'lácifl, en la diversa disposición 1232
la reconoce tácitamente al señalar;'I!ll'" debe absolver posiciones será
declarado confeso: " Cuando sin j[i:pta ,i,' usa no comparezca a absolver
posiciones cuando fue citadD para {f;¡'ac ',o, y apercibido de ser declarado
confeso; 1/, Cuando se niegue a dedJ#ra-'f¡'I1/, Cuando al hacerlo insista en no
responder afirmativa o negativame " e, '¡¡¡Este tipo de confesión corresponde
a la prevista por el arllculo 247 de;tó,~rgO de Procedimientos Civiles para ei
Estado de Aguascalientes, el cual 'stl3lece que la confesión tácita es la que
se presume en los casos señal 'q'~:por la ley, Asi,' en ,virtud de' que la
confesión ,tácita está regulada "fiiff!éntemente en el Código de Comercio,
pues aún cuando establece lotls~uestos en los que se configura no la
menciona expresamente como Jjmt'ttipo de confesión, el artículo 1232 del
Código de C~mercio si la rec ~nace al establecer los casos de confesión

. " I¡ l 1 'ti ~11 '.
táCita, """'1"(,' ",o .. ,

"', • ,1 1 ¡ .;11,
No obstante lo anterior. y pése.a qu I presunto infractor no haya desvirtuado

"el hecho irregular, qué' Ise:"e <lh'¡' e con los medios de prueba que ofertó,
esos anexos serán déIJidamer¡tel Vi " rados por lo que hace al cumplimiento de
las medidas correctivas impuest ': por esta autoridad en el Considerando VI
d 1 t I , .. , '""'1",1"", ';e a presen e reso UClon,- = 'c_ -"ir: '- - - - - - - - - - - - _

Asi pues, al haber{ ~,idd;;va¡~~~¿k los argumentos y medios de prueba
,correspondiente, ind!S~Mtu:¡li~"e,lfe trae como consecuencia describir las
pruebas, que ~bran .~n actl,l¡i1"sleV]f,s:?,favor de esta autoridad, particularmente
,las que a contlnuaCIO(l,!>I3¡!5f~l\.C~I,,,~n'I-'-- - - - - - - - - ~- - - - - -,- -"-

.1. Docu",entales P~~Mt4~'<';'7"~ls~entes en la orden PROEPA-OfA-O 188-
NIPI-0318/2014 y aqt~IPINq~,~,.14, de 13 trece y 25 veinticinco e marzo de
.2014 dos mil catorceif,~.sp~c( ll)il,ente, las cuales merecen valor probatorio
pleno en contra del~p~esul1t ¡••ntractor, toda vez que, la carga de la prueba
'recae en el mismo,iel',cual,d 'sde' luego no desvirtúo los hechos y omisiones
;,derivados de eso~;acto's,de'¡ nspecéión y vigilancia, lo anterior, de acuerdo a
,'los artículos 2~¡t3, 286;' j 98,''frácción 11, 399' Y 400, del Código, de
,Procedimientos <"Civile,s',del{,,',E,'statf"O~de' Jalisco, de aplicación supletoria' al
presente "procedimierifci"P.'OP' disposición dei articulo 3, de la Ley del
, procedimien~~' Admin¡sfratil!.rd~1 Es'taao de JaliSCO,,-- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Postura que respaldo cO[l/at Cl,tadel siguiente cnteno: - - - - - - - - - - - - - - - - _
.'.' t L I l' /. -;.1~: ..1 !;" ¡~' .

DESIRROLLO FO ' 'fALo ISUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPEION;,:'DE' UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORéSTAL, PERO. T!=,:,CUENTrA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA SER
CAL;FICADO ca. ,TAL,. CORRESPONDE AL GOBERNADO DESVIRTUAR
ESE HECHO, YA UE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ EN EJERCICIO
DE LAS FACUL DES"QUE,(iE OTORGA LA Lf=Y GENERAL RELATIVA.
Conforme a los €;ulos,Z"l'if(ao.ciones XL y XLV, 48, 49 Y 50, de la Ley General
de Desarrollo r('l,s,(al¡,sl$u¡;tl'!/ltable, aun cuando existe un registro de
zonificación fo~ a/¡,jaJ?u,to,r(d,ap no está obligada a llevar a cabo la inspección
de un terrenoj o cua'ndo éste fuese identificado y registrado como tal, porqj,1e
cuenta con :,' últ-ades'i parall,revisar los predios que 'cumplan con ¡as
caracteristica eC'i'Silriaslpara >ser calificados de esa manera, en términos del
precepto' ind o en primer ordf!n,; en esa virtud, si el órgano de gobi'Hno
caJífica de f1st~/11,~,'"tin,','~iéh :"ráfz determinado, entonces al gobernado
correspond .. qfre!=erlqs, medios de prueba tendentes a desvirtuar el
dicho die la ,toi;ida'cJ¡ 'J{s.'queaqu'élla actuó en uso de sus facultades y éste
tiene inter fdirect(j eh la ;;'ns~/jsistencia del acto.

PRUEBA E 'MATERIAFISCAL¡ CARGA DE LA. ACTAS, Para fincar un crédito
fiscal cuan, el causante niega los hechos que lo motivan, la autoridad. fiscal
tiene la ca 'a de prqbarlos" perq sipara ello se funda dicha autoridad en el acta
de una vis "a, con la que aporta el principio de prueba requerido, ,oorresponde al
causante carga de, desvirtuar. el valor de esa acta,' ya sea por vicios formales
de la mistJ1a, ya powue_,~y su, propio contenido se, desprenda que carece de,
valor probatono, o' ya' 'ácredltan'db con otra prueba adecuada la inexactitud de '

.' "f~r::.'O\(t:t\1 !.'¡~¿.-',f,~ , . '.'~ ., ""..,~,.,.. _. ,.
, 'l ;':,;~I ,:, , I 1 :'JI t ¡.
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SU contenido, pues de lo contrarto,' 'altar la prueba rela~~el '
causante, la impugnación que haga d acta y del crédito derivado de "'R,
resultará infundada conforme al artl lo 20 del Código Fiscal de la Federación,

Por ende, esta aU,toridad se encuen ,a n condiciones de determinar que al
momento de la inspección, el estabci iento donde se realiza la actividad
de, transformación de polímeros en d ctos, ubicado en el kilómetro 1,2 uno
punto dos carretera a San Isidro, Mat pec número 240 doscientos cuarenta

'colonia Santa Cruz de las Flores, n I mun~cipio deTlajomulco de Zúñiga:
Jalisco, cuyo responsable es I rsona juridica Kuad,ro Soluciones
Ec'ológicas, S. A. de C. V., incur ó n la infracción que a continuación se
detalla: - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _

1. Víolación a los artí 7, fracción 111,47 Y 50 fracciones V y
IX, de la Ley de, Gestilntegral de los Residuos del Estado de
Jalisco, por no contar omento de la visita de inspección con la
autorización para el re: laje de residuos de manejo especial por
parte de la Secretaría Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
como etapa de man integral de los residuos, por tanto' se
configura la infracción' evista en la fracción 11,del articulo 87, del
ordenamiento legal inv, , ado.~ - - - - - - - - - - 'C _

2. Violación a los ,art ulos 38 fracción VI, 42, fracción I de la Ley
de Gestión Integral 'd'los Residuos del Estadio de Jalisco, por no
contar al mo'riiénld ,d la 'Visita de inspección con su registro corno

'j :l.) r (. " r 14

gran generador de " iduos de manejo ~special por parte de la
Secretaría de ,Medí", mbiente y Desarrollo Territorial, por lo tanto
se configurada,¡ir;1f( iónl :señalada en la fraccíón IV del artícule 37
del cuerpo r¡Cilrmati ntescitado, - -, -.- - - - - - - - __ - _

~v.En virtud de lo ant~fipr r 'o'hfprmidad a lo 'dispuesto por el artículo 148,
fracciones 1, 11, 111,IV. Y,,}! :Ia' Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambier¡te;,:.B fqcí9hes 1, 11,111;IV y V de la Ley de Gestión

:Integral de los Residúo Estado de Jalisco y 125, de la Ley del
. Procedímiento Administra \lo, el Estado de Jalisco, es menester señalar que:-

a) Gravedad. Por 10~He'r~s" ' c¡~'::aleste punto, las infraccionescometidas por
la persona jurídica ,K,' ,'d¡' ¡Sol,üción'es Ecológicas, S. A. de C. V" se
consideran graves por s sj .¡Íl9ntes,'~onsideraciones legales. - - - - - - - - - - _

~ 1.1t' c. '" I e '._' l, , .

Por lo que respecta.'a' ~'ínf ceión: donsistente en no contar con la autorización'
por parte de la Sea tada '8;Medio Ambiente y.Desarrollo Territorial pa ~ el
reciclaje y acopio dé' I;re' tluo's,JCle' manejo especial denominados bolsas y
plásticos, como un de'lás fapas 'del manejo integral de residuos, se considera
. grave. - - - - - - - - - ~i-- a -~ :~~,;;'':,:li,:: !( :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.•- - - - - - - - - -

,Lo anterior result esffse lme'nle'<c1ert~, puesto que de acuerdo al artículo 4,
:fracciones I y Xv. ,delll" y'dé"Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, el reci aje se!',' fine I cofnb el, proceso por el cual los residuos son
transformados n proi:!ü os'['huevbs, de tal manera que pierden su identidad.

'original y se c nvierten i' "materia'prima de nuevos productos y el acopio 'como
almacenamie to tempo 'fol;'Cte '"'I;~siduos provenientes de sus fuentes de

'generación u otra9;, par~" ,s,u,;,posterior tratamiento, aprovechamiento,
incineración o disposíci , ~i,na,L~T, T,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así pues esas accion'e al ser desconocida por la Secretaría, no contribuyen a'
dos objetos previstos 'Iá Ley de 'Gestión Integral de los Residubs del Estade
de Jalisco, tal y como 'séñalaiei'artículo 2 fracciones 1I y VI, consistentes en

'promover el' establec ,jenlode,m,edidas que prevengan el deterioro de los
'ecosistemas en el m, ejo,:i cj,i¡;p,osición final d los residuos, reconociendo, la
',responsabilidad com' ~¡~d?,¡de¡9dos los actores involucrados y garantizar el
,derecho a toda pers ' a al medio ambiente adecuado y propiciar del desarrollo
sustentable, a travf 1, del'la (aplicación de 16s principios de valorización,

'~2~~~~i~~p~~i~~, ~e_nt:c~t~~ ~~:,:t~ócn_i~~e~~~1_d:~r~~i~~~~ ~~I~d~~_u~~~n_o~_y_ ~e, r ,'" 1":",, o
Más aun, no solo es¡~mportante considerar el manejo integral de los residUos, si
no también, la Secr~aría debe pronunciarse respecto de las características que

'tiene el establecimi~nto:dón\::le se realiza el reciclaje y acopio de este tipo de
'residuos, puesto que a :diclÍa ¡jutodcíad corresponde determinar los lineamientos
a seguir para asegurar q'Ue'ef reclcJaje y acopio se realiza en lugar donde se

'", , 11.:, ) l; 11 1 ,: Ir {' :~

;', I l;" i: i'::::, i ',. I I " . f I
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reúnen las características de Seg~ridad ra qUienes .{ aSlaS'~
personas que están en las colindancias del s' io. - - - - - - -6~ _

t",

Más aun, no solo es importante considerar manejo integral de los residuos, si
no también, la Secretaría debe pronunciars respecto de las caracteristicas que
tiene ,el establecimiento donde se realiza' reciclaje y acopio de este tipo de
'residuos, puesto que a dicha autoridad cor sponde determinar los lineamientos '
a seguir para asegurar que reciclaje se r 'aliza en lugar donde se reúnen las'
,caracteristicas de seguridad para quienes Ili trabajan y las personas que están
en las colindancias del sitio, - - - - - - , _

b) Condiciones económicas del infra oro Concerniente a este', apartado, es
•oportuno ~eñalar que la persona jurídic uadro Soluciones Ecológicas, S. A.
.deC. V., fue requerida a través del punto séptimo del acuerdo de
:'emplazamiento PROEPA 11771000211 14 de 26 veintiseis de marzo de 2014
•dos mil catorce, a. efecto de que portara las pruebas necesarias para
:determinar su solvencia económica 'de conformidad con los artículos 148,"
fracción 11, de la Ley Estatal del quilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 89,fracción '11 de la Ley e Ges'lión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco en relación con numeral 125, fracción VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del E do de Jalisco, fue omiso en hacerlo,

No obstar:lte lo anterib,rt,celshecho que no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no, résultaliinc lleniente para la emisión de la presente
' resolución. '- - - - - - - - - - - - - - - _

Criterio que se respal~9:.f~I~::¡,~' ,',~ela siguiente tesis: - - - - - ~__

COMPETENCIA ,EOONQ'MI SI~UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN
GRUPO DE INTERÉS1;E ÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁI)(IMA LEGALMENT'.I ,REVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTtVAME'1.TEJ:SJI q P"'CtDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
, EXHIBIR LOS ELE,M,f,f:J, BJETtVOS REQUERIDOS POR LA AUTORIDI!D,
PROMUEVE JUICIO DE ARO INDIRECTO CONTRA DICHA RESOLUCION,
A ELLA CORRESRPN' . REDITAR CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA CVE
LA SANCIÓN IMP"IE. ,qMpARA TIVAMENTE CqN SUS INGRESOS, ES
DESMEDIDA O ¥1!1i ElfT.E IMPOSIBLE O DIFICIL DE r;;UBRIR.Durante
la etapa de investig i1'Jn.' e,J?f:á(;ticas monop6licas atribuidas a una f'mpresa
que forma part~ d,?p~,:, ,po (C!"!, interés' econ6mico, la Comisi6n Federal ,de
Competencia pued, léC¡y Ira!3quélla la exhlblcl6n de diversa documentacl6n
atinente a conoc ] su'" ltaac!6n econ6mica para graduar la sanci6n, por
ejemplo, los esta' 0S ifi'f¡ 'Ciero's"auditados al ejercicio fiscal cotrespondiente,
Luego, en el su~ eSto :'¡ q-ue 'nó fuera atendido ese requerimiento, llegado el
momento de e tir'la" t .0luci6n 'correspondiente e imponer la, multa máxima
legalmente pre istal: áI' xániihar el requisito de la capacidad econ6mica del
infractor en rminos, elqrtículo 36 de la Ley Federal de Competencia
Econ6mica, cha' autó' 'ád'puede determinarlo presuntivamente, motivando su
'decisi6n en el conteX: ,d,JI comportamiento y daño que el grupo econ6mico
produce, J( ante la .. f9 material de elementos objetivos' (como los estooos
finanCler indicados)' es factible que valore otros aspectos, tales como la
relaci6n entre la' pob 'cibh' 'de' una ciudad y el consumo per cápita a nivel
nacional de un produ ¡ q servicio" De ahí que en el juicio de amparo indirecto
que se promuevil'.:é" 'tta',"apu'él¡a, resoluci6n administrativa, corresponde al
agente económic¿i~~ /~f!ó~,i!,ry': ~érminos. de los artículos 81 y 82 del CÓdi!J.0
'Federal de Procedl(Tllnios.Clvlles de apllcacl6n supletorta, acreditar con algun

I 1'. ~ 1, ! I .! r ' t.,
medio de prueba (lL(,e éji¡<¡tj,ci6rr i¡npuesta, comparativamente con sus ingresos, .
es desmedida o' m .ei'iairneQte,' imposible o dificil de cubrir, tomando en
consid,eración aderrá ,.(I,J~'!arrencionada comisión es un órgano especializaDo

, y con experiencia, elri liJ, :?i1~eH,a";(q que le permite suponer que el monto de, ~a
multa d.esalentar(i i-~,: ~?irg~r(#~/ento desarrollado por el grupo de ¡nteres
económico al que;lm 'e?,nc~i,f!I,w.'(actor, ,

De alli que, ante talb:' .);,\órl;"Jseestima que el infractor al ser una .peroüna
.jurídica mercantil cuy¡l 'ae'fividad 'que desarrolla en las instalaciones de su
'propi~dad del establedíl:rti!'!.ni6~'q'u¡¡ realiza la, actividad de transformación de
polímeros en producl9S'!,:G.~~~\á:'~Qn. 30 treinta empelados, tal como quedó
evidenciado a hoja 02, dqs,,(j,e:,Phs,iete del acta DIA/0318/14 de 25 veintiCinCO

'de agosto de 2014 dq~!mi.JtrElcEl"Kuadro Sgluciones Ecológicas, S. A. de C.
V;, tiene una buena solyencía, tiene, una buena solvencia económica.- - - - - - -

I • l' ¡;I': 'el Reincidencia. C~91'l p.es¡acflr" que de una búsqueda efectuada en los
.archivos que obran en esta.Procuraduría Estatal de P-rotecció,n al Ambiente, no
.se encontraron antec,e,dentes, por,los que se le hubiese sancionado por algún

" ¡,' lo, ,



/p""dlml.oto ,dmlol,t"tl" '" "ot;f;,~ ,""'111,,,160~~
IKuadre Selucienes Ecelógicas"t "1:'y ,de C. V..- -, - -'' - - '- - - - - - - _ .. -

\" ,"
Id) Carácter intencienal e neflige', e, Se cOnsidera negligente ya que el
l infractor, podría haber descono~o I'importancia de las acciones qué deberíaIrealizar para el adecuado func~i,if,"<am~",~nto administrativo,de su establecimiento,
con lo cual se apegara al:, e', emos de la Ley Estatal del Equilibrio ¡¡Ecológico y la Protección al 'bi, ,'te, de la Ley de Gestión Integral de los
,Residuos del Estado de Jalis', s.' ~ue dicho desconocimiento le exima del
1cumplimiento de las OblJga,Clo,rs '¡' blentales e~tatales.' , , - , - - - , ' _

e) Beneficie ebte, nide., Ref~ental posible beneficio directo obtenido por el ":
infractor derivado de los act~ q , , ya han sido considerados violatorios de la '
normatividad ambiental es~,ial 'igente, es evidente que los ha obtenido, I
puesto que haevítadoimpltpe .. r las acciones e inversiones tanto en capital,"Ihumano como en infraestmct " para dar cumplimiento a la normatívldad
,ambiental vigente, particu "m ,te aquellas que tienen como finalidad contar

Icon su,s autorizaciones par,lIar a cabo las etapas de manejo integral de los
residuos de manejo esped .. rticularmente el reciclaje y acopio.- _ , , __ , __

Ivl. Con relación' a las m" s correctivas dictadas a Kuadre Selucienes
iEcelógi¡;as, S. A. de C." n su carácter de propietario y responsable dei
lestablecimientodonde Sil, 'liza la ,actividad de transformación de polímeros
en productos, ubicadQ~H , i'll¿m~tto 1,2 uno punto dos carretera a San' Isidro
Mazatepec número 24~ él' lé'Mos' cuarenta, colonia Santa Cruz de las Fíores i'
en el municipio de Tlalo' CQ,C\~ifúñiga, Jalisco impuestas al momento de la ,
visita de inspección, ¡ la ,ual.e,S:ldeconformidad al artículo 139, de la Ley I
Estatal .del Equilibri,'il ( 'lc,ol,óliJico¡1" Y la Protección al Ambiente, son ¡
independ,íentes de las)" .racci.onesl cometidas, mismas. que en caso de ser ¡
cumplidas en su totalj, i,aséfánJ¡,t.omadas como atenuantes al. momento de t
sancionar, según lo, pUla;'>IflI,¡numeral 148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal in: '<¡jOi;~SPl'!ct0 que encuentra respaldo en la cita de la
siguier.Jte tesis:', - - - - - - , - - - - - - - - , , , _

\ '1 : !,~ :1
EQUILIBRIO E (i:'GIGq. Y¡uPR,OTECCIÓN. AL AMBIENTE. LAS MEl?/DAS,
C,ORRECTlVA . ". ,::t!R~¡;NTF,APLlCACION PREVISTAS EN EL ARTICULO
167 DE LA E,Y, /=:~~f!A,L¡r~IELATlVA NO TIENEN LA NATURALEZA
JURíDICA D LA}~"r'fCf!elf/f;SlllpMINISTRATlVAS, Las medidas correctivas
o de urgent pllc 6n¡,a, que,tse refiere el artículo 167 de la Ley General del

oI6g(G: ';',a' ~rb.re'cCi6n al Ambiente se insertan en un contexto
,hlbndo. ,'en] lel'''',qJe' se prevén sucesIvamente potestades

administr vas.d 'iíii~e(H!i6'H;;;ejecuci6n y sanción, regulándose además
algur.os spectos., l., C0'lt(ol jurisdiccional de su ejercicio. En ese contexto,
debe pr 'isarse(' 'Hb::~'eJ¡'~t~'de' simples medidas provisionales en el sentido
tradici al otorgada la" noHl6rl'demedidás cautelares, porque su objeto no es
,prese 'ar la m" tia I"'dJI.':iuh ! posible futuro pronunciamiento o evitar
consecuencias ir; , fsiblé}¡¿qi:Je ipudieran poner en' riesgo la ejecuci6n de una
futura décisión de liao;' sino'eVitar consecuencias que pueden ser irreve.[sibles
desde el punto d" istal<de la,'pre'servaci6n del medio ambiente, al tiempo que
despliegan fu ncio" ,s'; adicion.ale,S' frente al particular, Sin embargo, lo anterior
no implica asimil . s~la!l ,f;ancúones, pues no consisten en la privaci6n de un 1
bien que una aut iq!!fi éF9~INí,f!tente realiza por medio de la coerción (actual o í
potencial), como n{iecu,enc,iade, la comisión de una determinada conducta. l'
Esto es, si bien: : ::Ci[~~toiql/e' Ja(medidas previstas en el mencionado artículo ¡
167 coadyuvan a'~s~i"~ql1q:g~/¡j'/hspecci6n y vigilancia del cU,mplimiento de la ¡
normativa medio hi1:J'nta/;' 'también lo es que s610' en caso de que los
resultados de la' ; inspécciohés' sean negativos pueden tener iJ1lpacto en la l.
imposici6n de 1" nciones administrativas, sin que por esa circunstancia
adquieran la n", U¡'I!H'a,',;u'r¡dicade las sanciones, o deban cumplir las
exigencias de. PI' ',~ti,V,j:!~~,;f,~{6,1i?1~,',~~!,~~Plicadas tradicio.n~/men.t,e a ,es~asúltím~s.
De ahl que al es, r ,é,q!,yo ,'¿m1:J¡,Io,en el que la admtnlstraclOn publIca goza de

,legítima discreci,o:~, Iiria'a',:la,'iXh:nbtiene la,obligaci6n de precisar y detaliar las
medidas señaladát,b6rno "s/:513,tMtara de sanciones.

Ahora 'bien, al momeBt~ '8~'la";~i's:ión de la presente resolución el grade de j,
cumplimie,nte de .Ia~i ,T~~,iR,~~¡::~9rrectivas se encuentran tal y como a ¡
contlnuaClon se indican.' - " e e e e e -- - - - ',- - - - - - - - - '- - - - - - - - - - - , , __

1. Deberá pre~~~t~'rl~~~pr~bantes de la' diSPos;ción final de ,os ,i,

residuos de' h\~:r\~j.oi!Elspécial, en sitios autorizados por la Secretaria
" '-'l" ',1 l'''' I

de Medio Amb¡~r!e,'y: 1?,~~\lr,~olloTerritorial.- , - - - - - - -- - - - - , - - - -
. :: t~i.:.:{:l :,lo 1:,1 el;)

cú»lt"-~() no, f'ST~nlJ.
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2.

3.

Deberá obtener de la Secre
Territorial, el registro como g
especial. - - - - - - - - - - - - - - -

Deberá obtener por parte d
Desarrollo Territorial, (s) auto
reutilización de .,residuos de
como una de las etapas de ma

. l- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

Secretaría de Medío Ambiente y
ción (es) para el acopio, reciclaje o
nejo especial, según corresponda,
o integral de residuos. - - - - - -- - - -

ada con el número 1 uno, en este
tos, toda vez que contaba con dichos
cción.- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - __

www.jajisco.gob.mK

Primero. Con fundamento en el a, ,í 'lo 88, fracción 111, de la Ley de Gestíón
Integral de los Residuos del t o de Jalisco, que establece que las
violaciones a los preceptos de, ,e' Ley y las disposicíones que de ella
emanen constituyen infr¡¡¡cqiónIY:e n sancionados administrativamente por el
Gobierno del Estado, a 'It~i!yés, d ' .a Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano .desco e' ado de la Secretaría de Medio Ambiente y,
Desarrollo Territoríal, en as to' de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte"a',cin'col iP s' de salarío mínimo vigente en la zona del
Estado donde se comillá ¡la hn, ción, al momen!o de imponer la ~anción,
atendiendo a lo establecidd .1i1'r IIc'onsiderandos IV, V Y VI, de la presente
resolución, por Violací6.n eal , 's"a túlos 7, fracción 111, 47 Y 50 fracciones V y
IX, de t'a Ley de Gestiq,n ilp ~r~,t. ,e:1~s Residu,os del Estado d~ Jali~co, por no
contar al momento de, 11 .• Y¡SIJ ¡de Inspecclon con la autorrzaclon para el
reciclaje y acopio d~:m,' ''1U;?i~,. ,'manejo especial por parte de la Secretaria
de Medio Ambiente y' D arrolf .Territorial como etapa de manejo integral de
los residu'Js, por tanto.' :cont' ra_la infracción prevista en la fracci.ón 11, del
artículo 87, .del orden.k" iérit8]' 'al' ihvocado, del artículo 87, del ordenamiento
legal invocado, se im' .8e 'á" adro 'Soluciones'Ecológicas, s, A. de C. V.,

IS,anción ~onsistente . (multa,,' ,',rc,la.cantidad de $2, 505.00 (dos mil quinientos
cinco pesos 00/100 moneda: •. acional), equivalente a 50 cincuenta días de
salario mínimo vigete al montló iJei imponer la sanción.' - - - - - - , _

Segundo. Con fu l::lameMof' 'el 'articulo 88, fracción 111, de léÍ Ley de Gestión
. ¡Integral de los . esidubs ( i Estado 'de Jalisco, que establece que las¡violaciones a I s precepto 8e esta Ley y las disposiciones que de eiia

emanen consti yen ihfl'ácci .. y ¡¡eran sancionados ad.ministrativamente por el
Gobierno del stado¡ a k es tll3 la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, como órgahtide'oneéHtrado de la Secretaria deMedio Ambiente y
Desarrollo Territorial, erl, .SUn,td$ de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte aci'. 'miJ dtas de salario mínimo vigente en la zona del ,
Estado donde se cdmeli;¡' ' ihfracCión, al momento de imponer la sanción, :
atendiendo a lo estableei : eH ¡os considerandos IV, V y VI, de la presente
resolución, por violatióh1 ds;iaHf/;'ulos 38 fracción VI, 42, fracción 1, de la Ley
de Gestión Integralde'I' 'R.e~id8b~del Estadio de .Jalisco, por no contar al
momento de la visita' ' .. ahSpeCClon con su registro como generador de
resiquos de manejo é!it:t fulcpor'párte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, Ip". "1\jt~ntb' 'Se configura la infracción señalada en la
fracción IV del artícUIÓ >7"rdel"cLJerpo normativo. antes citado, del primer
ordenamiento legal' 'inV' 'cadq;' ,J5é 1, i'mpone a la persona juridica Kuadro
Soluciones Ecológicas"S~! AYdel C. V., sanción consistente en 'multa por la

,'cantidad de '$7,010'00 ~(giefe'!lm¡l' diez pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 100 cien' cttas:de 'salario minimo vigente al momento de 'imponer

• I . . ¿ ': :f.~i' ') t I ji, -';~-,I l', ..!a san clon. - , - , - - - - -'c,~--- ,~ " • "' - - - - - - , , - - - - - - - - - - - - - - - - , , - - -
~.

Tercero.- Se otorga ala!'per'sona jlitídica Kuadro Soluciones Ecológicas, S. i.
A. de C. V., por conducid de' qL!ierí ;tesulte ser su administrador general único, )
el término de 05 cinco dias]háoiles 'contados a partir del día siguiente en que
surta sus efectos la rloIWié~2rór'i dé! "a presente resolución administrativa; para
que acredite eL cumplimisriíO"He 'Hi medida correctivas 02 dos y 03 tres, que

'se determ'inaron incurripll'd'asoen'el' Resultando VI, ordenadas en el acta de
inspel?ción DIAI0318!.i~'~~T;~I~I~¥lri~it~cinc()de marzo de 2Q} 4.<:J.().s~iL~~'?!:~e._y.
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a través del acuerdo de Emplazamient
veintiséis de marzo de 2014 dos mil ca.
'omiso a lo anterior, se aplicará lo
antepenúltimo párrafo del artículo 14
E.cológico y la Protección al Ambiente. _

Tercero. Con fundamento en lo estab' ido por e'I artículo 125 de la Ley
Estatal del Equilibrio EcolÓgico y la P cción al Ambiente, se otorga a la
persona juridica Kuadro Soluciones E ógicas, S. A. de C. V., el plazo de
10 diez días hábíles contados a partir d I ía siguiente en que surta efectos [a
notificación de la presente resolución,; ra que acredite haber cubierto las
multas impuestas, mismas que podrán arse en la Recaudadora ubicada en

'avenida Prolongación Alcalde número 1 51 mil trescientos cincuenta y uno,
Edificio A, col0!1ia Miraflores, en el , icipio de Guadalajara, Jalisco, en el

"entendido que de no hacerlo se rem 'á copia certificada de la misma a la
Secretaría de Planeaciól1, Administra "n y Finanzas del Gobierno del Est~do
para que proceda a. hacer efectivas,. 's sanciones económicas impuestas, y
una vez ejecutadas se sirva comu arlo a ésta Procuraduría Estatal de
Protección al A,mbiente. - - - - - - - - _' _

Cuarto. Se hace saber a la persona ridica Kuadro Soluciones Ecológicas,
S. A. de C. V., que el' recurso ue procede en contra de la presente
determinación, es el de Revisión; ce ual deberá interponerse dentro de los 20

,veinte días hábiles' Siguientes 'conf os a partir del día siguiente en que surta
efectos la notificación de la,pne,s ,resolución, según o estipula el artíc:J[o

,154 de la Ley Estatal'deL,EquHib,ri cológico y la Protección al Ambiente- _

,Quinto. Notifíquesel¡( ~~~s~kt~¡ 'solución a la persona jurídica Kuadro
[Soluciones Ecológicas,iS. ,A". V., a través de su administrador ger.,""a[
'único Luis Ricardo Riyera~:Ullo ..: n el domicilio ubicado en el kilómetro 1,2
,uno punto dos carretera'",a,,¡ n ,sidro Mazatepec número 240 doscientos
cuarenta, colonia Santa [Cruz, e J, s[Flor,es, en el municipio de Tlajomulco de

,Zúñiga, Jalisco, de c,o,llformi, ,d,;' n losartículos 126, fracción I y 127, de la
"Ley Estatal del EquilibrjoJEc, 'gi' y;la Protección al Ambiente.- _

Así lo resolvi.ó y firri¡1~1~!!'iul~' ~E:l:la Procuraduría Estata[ de Pro~ción al
Ambiente del Estado de .Ja sco. -" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - if•....- _

',i,;' ;"~I'l':i E:;; ~ %F~~ '
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, • : . '. : ¡ JI''/ ,) , 11 i ('l~ '. Secretaría de Medio ~m~ien~e
, ,.' LIC. ,O .id Cab~; Hermosil o. YDesarrollo Te",tcnal.
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